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CONVENIO PROG,RAMA BE 1CAS Q,RQUESTAS PR0 1PIAS 

0 1RQUES1TA S 1 INFÓNICA RE 1Gl 10NAL DE L10S RÍOS 

PRIMER LLAMADO 

En Santiago" a 102 de marzo del .2021, entre la FUNDACIÓN NACIO1NAl DE ORQUESTAS JiUVENILES E INFANTILES DE CHILE, RUT Nº' 

75.991.930-0� representada por doña Alejandra Kantor Brücher, cédula die identidad N'º } ambas domic i l i adas  en B1eHavista 

0990, Comuna de Providencia, en adelante "La Fl11111da,ción'\ por una parte: y por la otra don/doña 

01rme1ño Nahuel IMar1ía Vri,ctorri'a 

. A p e ll i d o  P a t e r n o  A p e ll i d o  M a t e r n o  N o m b r e s  

cédula de identidad Nª 1 " en adelante "el becado", Actuando en representación del becado menor de edad don/doña:  

Nahuel l  Pachaco Ma1ría An,gellica 

A p e ll i d o  P a t e r n o  A p e ll i d o  M a t e r n o  N o m b r e s  R e p r e s e n t a n t e  L ega l  

cédula de identidad Nº , Representante Legal [Apoderado/a: padre, padre o tutor/a l eg a l ] ,  se ha pactado el siguiente 

convenio: 

ANIECEDENTIES: 

La Fu.ndaciián Nacional de Orquestas Juveniles e lnfantlles de Ch i le  tiene como ·'•Misión'' elevar el desarrol lo social, cultural y 

educaclonal del país b r i n d a n d o  oportunidades para que los n iños, niñas y [évenes de todo ChUe mejoren su cal idad de vida integrando 

orquestas. Conjuntamente a su  �visiián'j  que es lograr que el sello FOJI,, conformado por la excelencia en la formación orquesta 11 infante 

juvenil l unido a l  desarrollo cultura l .. social 1e integral die sus integrantes, sea reccnocido a nível nacional e interna c lonal ,  

A s i m i s 1 m o ,  los "Objetivos" de l a  Fundac ión son : :  ( 1 )  Entre.gair oportunidades paira e l desarro l lo soc ia l  de los n i ñ o s ,  niñas y jóvenes 

especialmente de bajos recursos, (2) Promover la creaclén de orquestas en todo el país y  mantener las existentes, (3) Elevar el n ivel 

técni co y a ca d é m i co  de las orquestas p r o m o v i en d o  el perfeccionamiento de directores, profesores e lnstrumentistas, (4) A1cerca r l a  

música de concierto a toda la poblací én,  s in dlst lncl én  die ninguna lndole, y 1 ( 5 )  Generar un intercambio cu ltural y social  entre las 

orquestas de todo el país . 

E I  presente co nvenio viene a forma U zar la seleccló n del Beca do paira ser parte integrante de I a "'Orquesta Sinfórn i'ca Regi'on al de Los 

Ríos". 

La Beca consiste en el desarrollo de una práctica orquestal s lnf ónlca ..  de carácter formativo no profes iona l, con el apoyo pedagógico 

die Di  rectores e I nstructo res p rofesl ona I  es de 11,a Fundac ión .  Esto se logra por me dio de ensayos parcia les y  /o seccionales, ens ayos tutti s 

y  conciertos, en formato preserncial y/o virtual ( p o r  me d i o  die grabaciones], según ca lendar io predefinido. 

La Fundac ión se enorgu I lece de sus Becados que son un ejemplo para su generac ión y, corno retrl bucl ón ,  se compromete a otorgar 

una subvención econémlca que se deta l la m á s  adelante, 
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l. CQ,fNDICIONES 

Las partes acuerdan que ta condición de Becado de ta Fundación estará sujeta a la vigencia del presente convenio y a l  curnpl lmlento 

estricto de las siguientes condlclones: 

a:J Que el Becado declare tener salud compatible con las actividades propias de la ejecución y de programaclén, 

lb) La cont lnu ldad de los estudios regulares del instrumento musical  por el cual fue seleccionado corno Beicado. 

e) En caso que la Funda1ción solicltare a l  Becado su partic ipación en conciertos y presentaciones de otras orquestas de, FOJI, grupos 

de cámara, ensambles, o como solista, éste deberá prestar dicha colaboración con la mayor d i ligencia, calidad y d e d i cac i ó n  

posib le .  

d )  Que el Becado no adquiera la candad de músico profesional, comience a recibir remunerac i ón  permanente por la l a bor  como 

músico, o se titule cerne músico, 

e) El debido c um p l i m i e n t o  por  parte del Becado de las obligaciones s e ñ a l a d a s  en el "Reglame1nto lnterno Orquestas FOJIJ\ el cual 

s1e extiende a 11 lector en el anexo 1 y forma parte í1n'tegra del presente convenio. A su vez, el Becado debe atenerse a los 

protoco los establecidos por la Central die instrumentos v Arch ivo M usica l  respectivamente, procurando el cuidado, buen uso y 

respeto a I as fechas de devo luc ión, en materia de préstamo/comodato de, i nstru mentes, materiales y /o pa rtíturas. 

2. IDE llA CALIDAID IDE BIECADO 

E l  incumpl imiento de cualquiera de las  condiciones establecidas en la cláusula 1.  "C 1ON DIC ION ES}} de l presente instrumento, tendrá 

como consecuencia e l  t é rmino inmediato de l  presente conven io y, por ende, la pérd ida de la calidad die B.ecado y de toda subvención 

económica que le entregare la Fundaclén, lo cua l  será comunicado a l l Becado por escrito. Dicha medida fundada no será objeto d 1e 

reconslderaclén y operará desde ta fecha de remis ión de ria not íflcaclén escrita al  Becado. 

3 
-  .  

-  ., ,if' 

VIGENCIA V SIUBVIENCION IE0ON 1OMICA 

La v igencia del presente Convenio se extenderá durante el período co m prend ido entre e l O 1 die abril de l  2021 v ell 31 de, enero de l  

202.2, a mbas i ne I usíve .. 

Con el objeto de contribu ir a cubr ir parcialmente los gastos der ivados de la práctica orquestal, la Fundac ión sie obliga a otorgar al 

Becado, una subvencí én económica,  por un mento total de $ 54,Q.000 pesos 1(qui1niento,s cuarenta ,mill pesos], en adelante "la 

Subvención Económica""., t a  que se pagará en 09 tnueve) cuotas mensualles d e $  160.00lll pesos durante los meses de abril del 1021 a 

d1iciie1mbre de ll 2021_, s iendo depositada en la cuenta bancaria de l  Becado el ú lt imo día h á b il  de cada mies. 

Se deja expresa constancia que esta Subvención IE1conómi1ca está cond ic ionada al cumplimiento de los requ is itos habllltantes y 

dispos iciones reglamentarlas que establezca 11a Funda1ción y, por tanto, podrá ser caducada en el evento descrito en la c láusu la  segunda 

de l presente instrumento . 

E l  pago de la primera cuota die la Subvenc ión E co n é m ic a  quedar á  condicionada a la firma v suscripclón de l  presente instrumento por 

e l Becado o su apoderado/padre, madre/persona que detente el cuidado personal, en caso de menores de edad . 

Las partes acuerdan que, en ie l evento de cualquier imprevisto, la Fundac ión tendrá un plazo adlcional de dos (02) días adicionales de 

gracia para efectuar el dep ó s i to  mensual de la Subvención Econórmica, la cua!I se pagará s.ó,lo a través de depósiito mensual en la 

cuenta Banco Estado, de que sea titula1r el Becado, y que se.a aceptable para lla Fundación .  

La SublJención Econiám ica está sujeta a la prov is ión presupuestaria aprobada por e l Min ister io de las Culturas, las Artes y el Patrimonio .  

En virtud de 1 1 0  anter ior, la pérd ida ,  por cualquier circunstancia de la referida provís l én presupuestar ia o su so la d lsrninución,  l iberará 

die p i eno derecho a la Fundación de la o b I lgac l ón  de pago contemplad a .. 
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4. EXIGENCIA ACRIEDIITACIÓN !DESTINO DE SUBVENCIÓN IECONÓMICA 

En el caso de I os becados pertenecí entes a I as Orquestas Sinfónicas Juveni les Regiona les, se solicita r á  a  I  becado acrediitar que la 

sulbv·enciión económ1ica reclblda esté efectivamente desti1nada a s.u desarrollo musical. Esta acreditación deberá realizarse mediante 

un comprobante y/o· certilicado, [formato F 10JI) el cual deberá ser presentado a la Direcc l ón  Regional  en la siguiente fecha: , o s . : 1 1 . 2 0 2 1  .. 

- - .,. - .,, - - 

,S. !EXIGENCIA DE F.ICHA DE �RACTERIZACl10N Y ENTRIEVISTAS OON AREA PSIC0 1S1Q1CIAL 

E I pago die lla p ri miera cuota de la Su bvenct én  Económica 1q uedará condiciona da al cu rnpllrniento de com¡pleta r íntegra men'te la ''Ficha 
de Ca1racte1riizaciión''. A su vez, será condiclonante para lla continuidad del Beicado el cump l i r  con las entrevistas solicitadas por el área 

Pslcosccíal, para recabar antecedentes relevantes los pr imeros meses del año, según días y horas asignadas por los profesionales. 

16,. IREN 1UNCIIAS Y DESVINCUlACIIONES 

E I Becado podrá renunciar a I p rogra ma de becas en cualquier momento J  para I o cu a I deberá informa r por e sic rito mediante Formato 

Carta R1enuncia que enviará por carta certlficada o correo electr énlco, a la inspectora 1en el caso de las Orquestas de la  Región 

Metropolitana o a al Coord inador de la Orquesta en caso de Orquestas Re ,giona l les 1(0 a qu i en  corresponda a nivel regional], con a lo 

menos 15 [quince) días corridos die ant ic ipac ión ,a lla fecha en que  dicha renuncia deba hacerse efectiva, quedando ambas  partes 

l iberadas de las ob l igac iones estipu ladas en e l presente conven io .  

La Fundac i 1ón, por su parte, podrá poner término a su arb i tr io e ipso facto a.1 presente convenio (y en consecuencia a todos los 

lbenefi'cios vigentes del becado, en llas áreas: Escuela de Orquestas. P·sicosociail y/u Orrquestas P1ro,pias.), en el caso que el Becado 

lncurrlere, a su ju ic io exclus ivo, en íncumplirnlento de a lguna de las ob l igaciones contenidas en el Anexo 1 Reg lamento F 10JI. La 

Funda1ción queda liberada de pleno derecho de toda obligac i ón  emanada de l presente convenio, desde el momento de la notlflcacl ón 

die lla medida al Becado 'Y su representante} quienes renunc ian all ejercicio de cua lqu ier  a cc i ó n  tend iente a obtener la reconslderacl én 

de la medida dlsclplinaría, corno asimlsrno a!I reclamo de toda compensación o índemnlzacíón derivada de la pérdida de los beneficios 

en razé n de la med ida adoptada por la Fund,a1c ión .  

7. AUTOIRl,ZACIÓIN IDIERIE 1CHOS DE IIMAGEN 

Las partes acuerdan que todo el material q u e contenga l a  imagen, incluyendo todos sus elementos, serán, a partir de la ces i ón  otorgada 

en este acto, prop iedad inte lectual !  exclusiva de la Fundac iián_,  lla que detentará todos los derechos de explotación y co rne rc i a l l z a c l é n  

como as lmlsmo los derechos conexos, sobre el material que contenga la imagen, s in llmltac i ón  terr itor ia l  n i tempora l  a lguna, para los 

fines prop ios de la Fundac ión. 

Asim is 1mo, e l Becado y representante comparecientes, autorizan expresamente y a títu lo gratuito,  conforme a la ley 19 .. 628 sobre 

protección a la v i da  Privada, a la Fundación para: 

a.] Filmar, fotografiiar., grabar y registrar en cualquier soporte, total o parcialmente, la Interpretac ión o ejecución que efectúa, corno 

asimismo su imagen ,  audio, voz, oplnlones, declaraciones, comentarlos y/o reacciones (en adelante la  " Imagen"] en cualquiera de las 

activ idades de la Funda ci1á n en las que pueda pa rt i c i par  con cea si ón de esta beca y /o i nd i recta mente con ca usa u ocas ión de I a misma 

[ya sea en soporte presencial o v irtua l  realizando las actividades desde su hogar], pudiendo ser objeto de edici ón ,  modlflcac i é n,  

d ifus i ón, reproducc l ón ,  d ivulgac ión y/o ces ión a terceros, s in restrlcclcnes ni lim itaciones temporales ni geográfica s, sea en forma 

ind iv idua l  o en conjunto con los demás miembros de la Fund,a 1ción. 

lb:J Re¡prroducir y· ejecutar públ icamente el referido registro, mediante su ediclén ,  grabac ión} emisión radiofónica o de televls i ón, 

exh lblcl ón ,  inclu ida su puesta a dísposlclén a través de Internet para su descarga o v i su a l izac ión en línea p o r  el p ú b lico en general, sea 

en serv idores o medios de su propiedad o admin istrados por terceros, y en general,  cualquier otro me d io de c o m u n ic a c i ó n  a l  p úbli co ,  

actua lmente conocido o q u e  se conozca en el futuro. 
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8. NATURALEZA DEl 'VÍNCULO, 

Se deja expresamente establecido como característíca esencial  del presente convenio que, s iendo este Programa de Becas 

estrictamente die formación musical cuyo objetivo es realizar práctica orquestal; el Becado no tlene ni tendrá la calidad de trabalader 

de la Fu1ndació1n bajo ningu1na drcunstancta y, en consecuencia, el presente convenio no conforma un vínculo contractual bajo 

subordinación y dependencia, n i  de  permanencia en la IFund,ación ·y que piar lo tanto, no configura una re lac i ón  laboral entre las partes} 

sino que una de carácter técnico pedagógico artístico .. 

9. SEGURO DE ACCIDEINTES 

E l  Becado mientras mantenga su cal idad de "Becado'}. estará cubierto por un seguro de accidentes 1(a causa o, con ocaslén de 

actividades realizadas por la Furndac'ión)., el cual se encuentra sujeto a las condic lones generales vigentes establecidas en la respectiva 

p é l  iza y podrá ser utl I  izad o para labores en marca das en el q uehacer de FOJ 1 .. 

- - , - - - -  

10. SUJIECllrON A AINEXrOS IDIE 0ONVEINIO 

Se deja constancia que de acuerdo con las necesidades propias die 1,a Fundación y/o actividades emergentes que puedan surgir en el 

transcurso del año durante la vigencia dell convenio, las partes podrán otorgar "Anexos die Convenio" que detallen las condic lo nes ·y 

respectivas retr ibuciones a las que queda sujeto e!I Becado en dichas actividades extraordlnarias .. Desde el momento de l a  f irma de los 

respect ivos anexos pa s,a rán a forma r parte integrante d el presente convenio. 

11. IPIROBIIDAD Y TRANSPARENCIA 

La Funda 1 c ión se encuentra obligada a cumplir con las disposlclones die prob idad y transparencia de la l.ey Nº  20. 285. En virtud de lo 

anterior se procede a la publ icaci ón de l  presente acuerdo en nuestra plataforma de transparencia, en el apartado "Némina de 

Beneficiarios de Programas Soc i a les en Ejecución}},, a la cual se accede mediante la página web de FOJI. Por lo mismo, e l presente 

convenie estará dlsponlble en ell a¡partado menclenade, siendo actualizado este registro los primeros 10 días hábi les die cada mes. 

12. PIERSONERÍA JURÍ.Dl 1CA 

La personerta de doña Mar ía Alejandra MUada Kantor Brücher para representar a lla Fundaciián Nactonal de Orquestas Juveniles e 

l n f a n t i le s  de Chile consta de Acta die Directorio die fecha 2 1  de agosto de 2019, reducida a  escritura pública con fecha 13, de sept iembre 

de 2 0 1 9  ante don Eduardo Diez Morel l lo} Notario Público, T itu lar de l a  34'º Notaria d,e Santiago. 
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ANE:xo 1 

RE 1GLAMIENT 10 INTEIRNO ORQUESTAS 1  FOrJI 

1.. IDISPOSIICIIONIES GEINERALIES 

Las Orquestas FOJII desarrol lan herrarnlentas técnlco-muslcales que permiten a sus integrantes fortalecer una experiencia musical 

orquestal por lo que cualquiier actividad deberá regirse bajo una conducta ética:1 tolerante, partlclpatlva y disci¡piliinada. 

Por otra parte} las Orquestas RM y 1OSJR podrán  realizar sus actividades en los espacios que defina la FOJI (modalidad presencial o 

virtual), l los cuales deberán contar con el equipamiento que se designe para tales fines. 

Las Orquestas RM tienen dependencia de l la  D i recci ón  del .Área Musical y las OSJR de la Dirección del Área Regional . En la RM el equipo 

responsable de las actividades musica les son la Jefatura de Extensión, la Coordinación de Orquestas y el/la lnspectorta] de Orquesta. 

En las OSJ R} el equipo die trabajo está constltuldo por un/a Coordlnadorta] R1egi1anal y un asistente/secretarla .. E l  equipo rnuslcal de 

cada Orquesta está constltuldo por un/a Diirector{a) Titu lar, Res idente y/o l 1nvitado[a), más los/las l n s t ruc t o r e s í a s] .  

Para el correcto entendimiento de l presente documento se ext ienden al lector las ¡p:rirnci¡pales. sigtas y té1rrmi1no,s utíllaades: FOJI 

[fundación Naciona l  de Orquestas Juven i les 1e Infant i les de Chi le],  BECA (programa de práctica orquestal, apoyo p s lc o s o d a l  y 

subvención económica  otorgada por la FOJI} con objetivos de carácter format ivo), BECAD 10 (se refiere a niños , niñas ,  adolescentes y 

jóvenes músicos que hayan suscrito el Conven io de la Beca para integrar orquestas), ORQUESTAS FOJI (OSNJ, OSEM ,  OS IM v 1OSJRt 

1 Q S N J  (Orquesta S infónica Naciona l  Juveni l], OSEM (Orquesta Sinfón ica Estud iantU MetropoHtana], OSIM [Orquesta Slnfón1ica Infantil 

M etrcpol ita na t OSJR (Orquesta Sinfónica J uveníl Regional) 1  •• 

2. IDE llAS EVALUACIONES 

Todos los becados. deberán presentarse a llas evaluaciones datermlnadas con .ante llaci : ó 1n  por sus instructores y/o l a  Di1rección 

Musiicall y/o Regi·o1nal .. 

Se e ntiende p o r  evaluación mensua l  a l a  n ota  r esu l tante del  p r omedio  d e evaluaciones acumulativas o a una  sola eva luac i ón  pa retal, 

en el  mes c o rr e s p o n d  lente, 

P ara permanecer en la Orquesta, el becado debe obtener en cada evaluac l én  m e nsual nota igual o s uper lor a 5}0. Si l a  nota  obtenida 

es me n o r  a la c a l l ñ c ac l é n  señalada (. 5 , 0 ),  duran te do s  m e s e s  cons ecuti vos,  deb e r á  a ud lc i o n ar  nuev a m ent e  para asegurar su  

permanencia en la O r q ue st a s ,  Si en dicha  aud ición no  promedia nota ig u a l  o superior a 5.,0, lla Comis l én  die Orquesta levantará un act a  

en que se explicite la d e s v l n c u lac l é n  del becado de l a  O rq u e s t a  .. 

3. IDEBEIRES ·y DERECHOS DIEL BECADO 

P ara el  d e b i d o e n t e n d i m i e n t o  de la s  normas de c o n d u ct a  y d e s e m p e ño  die l los i n t eg r a n t e s  de la s  O r qu e s ta s  RM y  OSJR  se estab lece 

c o rn o  princ ip io  fu n d a m e n t a l  l a  recíproca co n fi a n z a  y r e s p e t o  entre d i r e c t o r e s ,  i n s t r u c to r e s  y p r ofes iona les  que se d e se mp e ñ e n  en lo s  

respectivos equipos de las 10 rq u esta s. 

3.1 Son derechos de los integrantes de las Orquestas f:OJI: 

a) Ser tratados dentro de los marcos die "Buen Trato", impulsado por la Fun d ac ión .  Es decir, reclblr un trato amab le y 

respetuoso por parte de ülrectoreslas], lnstructorestas], equipos t é cnlcos  y  sus cornpañerosías], así como de todos los 

funcicnarios de la Fundación. 

lb) Contar con la asesoría de Directorestas) e lnstructoresíasl calificados para e l ó p t i mo  desarrollo de su formación mus ical. 

e) Que la  Fundaclón ponga a su d isposic ión el material mus ical !  necesar io para las actividades musicales. 
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d)  Poder tener acceso a instrumental y} o accesorios de la Fundación, según dlspon lb l l ldad y siguiendo las formalidades de la 

Central de Instrumentos. 

e) Participar 1en talleres y/o cursos que imparta la IEscue!la de Orquestas FOJI., si cumplen con los requisitos die la actividad 1en 
• •  ,I'  

cuesnon. 

f) Maniifestar al respectivo Coordlnadorfa) OSJ R. o lnspector[a) RM cualquier inquietud, duda o consulta de índole musical o 

administrativa} de forma respetuosa. 

gJ Hacer uso de los bienes muebles e i nmuebles que disponga FOJI para el desarrollo die las activíd ades de la orquesta, de 

forma correcta, 

h)  Ser evaluados con imparcialidad, por profeslonales calificados para estos fines. 

ii) Cantar con atención psícosocial en caso de req uerl rlo, 

3 .. 2 Son deberes de los integrantes de las Orquestas FOJI: 

a:J Mantenier una conducta apropiada, dentro, del marco del Buen Trato, con Directoresías], lnstructoresjas], personal 

administrativo y técnico, apoderadostas] y sus compañerosías] de Orquesta, Quedan prohibidas las agresiones físicas y 

verbales} ma los tratos, actitudes y expresiones consistentes en insultos, amenazas o descaliflcaciones personales e 

lnstltu ele na les, hurtos y cua I quier otra co nd u eta reñida con la mora I y la b uena convivencia, sean 1el lla s manifestadas 

perso nal mente o a través de redes soc ia les o 1cu alq u ler otro medl o de comu n lcaci ón .  

b:J lnfor:mar por esc1rito a la Jefatura del Área Psico,soci·a,,, entregando toda la información y antecedentes necesarios para la 

activación del protocolo dispuesto por la Fundac ión y responsabi l iz ándose de todo 1 1 0  informado, si elJiden 1cian a lguna 

situación de maltrato, agres i ón  o  bullving realizada mediante medíos materiales o tecnológlcos (Whatsa¡pp,, lnstagram, 

Facebock, Tik Tok, Correo Electrónico} etc.], 

e) Conti 1nuar con su formación musical (en Instituciones púb licas ,  pr ivadas o cien profesor part icular). FO.JI se reserva el derecho 

de sollcitar all becado la documentación necesaria paira acreditar la continuidad de sus estudios musicales en cualquier 

período dell año durante la vigenc ia del convenio. 

d.] En los ensayos, conciertos y presentaciones, s.eguir la guía y· ejecución musical de el/la Directcr[a] y/o lnstructoresías] .  

e:J Cuidar los lnstrumentos u otro material que ria Fundaciión ponga a su dlspesícién, siguiendo los proced im ientos de la Central 

de Instrumentos y del Archlvo Mu si cal. 

fJ Cum¡plli1r con la asistencia ·y horarios establscldos para ensayos} conciertos ·y otras actividades [presencia l  o v i rt u a l]  propias a 

su ccndlcién de m iembro de la  Orquesta, Se entiende que, para que la actividad comience a la hora estipulada, los becados 

deben estar, al menos, 15 minutos antes de la hora de in ic io .  

g) Justificar cualquier lnaslstencla o atraso a cualquier acti'vidad de las Orquestas. a el/la Coord inador(a] OSJR/lns¡pector(a) RM, 

sólo mediante correo e lectrónico dirigido y env iado a la persona antes mencionada y adjuntando los documentos 

corres¡pond lentes, 

h:J En el caso de los becados OSNJ ·y OSEM que cuenten con el beneficio die ser parte del programa de instrumentos afines. se 

a p I  icará  este mismo regla miento tanto en derechos y deberes, co me en medidas d lscl pli na r ías .  

i) Estiudia1r las partes de orquesta, mantener un re1ndimiento, musical acorde a las exigencias establecidas y presentarse a las 

actividades. de la Orquesta con los materla les necesarios para cumpllr  esta act ividad (partes} l áp i z  grafito ·y goma), 

j) Es die responsabil idad del becado, mantenerse informado ante cualquier camble en la programaelén de e1nsayos., conciertos 

u otras activid.ades que tengan re lac i ón con su calidad de Becado, los cua les serán informados exclusivamente por el/lla 

Coordtnadorta] 10SJR/lnspector(a) RM mediante correo electrónico, fichero y/o redes soc ia les FOJI. El/ la Coordínadorta] 

OSJR/lnspector(a}i RM informará además a los padres} apoderados ·y/o tutores de los cambios referidos cuando el Beicado sea 

menor de 1,8 años ,  

k) Los becados debsrán presenta rse con ell instrumenta 1., accesorlos, materia les y vestua1rio que se les solic'ite, en ópti 1mas 

cendlclones, En l loque  respecta a la vestimenta, las becados deben vest ir según tas ind icaciones dadas con anter ior idad para 

cada presentación, siendo responsable de su presentación personal. 

1) Mantener actualiizados sus datos personales, así corno otros antecedentes que ameriten ser conocidos por la l n s t i t uc i ó n  (piar 

ejemp lo, enfermedades} 1tratamie 1nto ,s. méd icos, , entre otros} 1  informando de mane rra oponuna cualqu ier camb io a la 
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Fundaciián, mediante 1 e l  envío de correo electrónico a el/la Coordlnadoríal OSJ R /lnspectorfa] RM.  Toda la información 

suministrad a será de carácter confidencial. 

m) P·reserntarse ·y aprobar tas evaluaciones musicales per i ódicas que aplique l a  Fundacidn., 

n.J Participar en las lnstanclas de capacítacíén ofrecidas por 11,a Fundac l ón ,  las que podrán ser de carácter o,bliigatorio. 

o:J Los becados sólo podrán utlllzar las dependenclas de l la  Furndación} u otras que se vinculen con ésta (tanto en Santiago como 

en Regiones) para fines y· actividades. propias d e l l a  Beca .. 

p:] Los padres, tutores y. O· famiiHa1res. de los becados no podrán lngresar a tas sa las de c lases, ensayos, escenarios, camarines, 

lugares de alojamientos en giras y/o medios de transportes. 

4. IDIE llAS ACTIIVIDADES MUSICAILES 

4 .. 1 Ensayos 

Se enten derá por e1nsayo ell trabajo de preparacíén grupa I  inst1r1u mental o, i'ndivi'dua I  de un re¡pertorio} ya sea pr e se n c i a l  o, 

v1irtual� considerando aspectos técnicos y  musicales, dirigidos por el/la dlrectoraía] de orquesta y/o el/la lnstructor(a) de fila 

correspondiente. Los ensayos so1n obli,gatoriios por llo cual  los Becados deberán cumpl i r  con un 100% d e  asistencia a ellos, de 

rna nera de no afectar el rendimiento grupa 1  .. D ichos ensayos tienen I  as s i g u i  entes moda I i d a d  es: 

a) E1nsayo Tutti: E s  aquel ensayo q u e  r eq u ie re  de la a s i s te n c i a  y  partlc lpac lón de la Orquesta en su totalidad, d e  acuerdo a l a  

instrumentación definida en cada Obra.  

b) E 1nsayo Sec,ciio,nall: S o n  a q u e ll o s  q u e  requieren la asistencia y pa rt i c i p ac i ó n  de los i n t e g r a n t e s  d e  la O rq u e st a  div id idos por 

familias de instrumento (Maderas, Bronices, Cuerdas y Percus i ón], paira la preparac i ón de repertorio. 

e] E 1nsayo Parcial: Son aquel los que r e q u i e r e n  la asistencia y participación d e l l o s  integrantes d e l l a  O r q u e s t a  d i v i d i d o s  por filas 

de instrumentos, atril, ind iv i d u a l }  u  otra conflguraclén defin ida por el eq u i po  m us i c a l,  para la preparaci ón de repertorio .. 

4 .. 2 Conciertos 

Se e1ntenderá por concierto ·toda presentaelén de la 101rquesta en públli'co · .. Para todo c o n c i e r t o  los i ntegra ntes de la Orq ue s t a  

son c i t a d o s  c o n  a n t e la c i ón  a la h ora  f ijada p ara  la presentación .. Cabe m e n c i o na r  q u e ,  por l a  naturaleza de IF O J I ,  l a s  agendas de 

c o n c i e rto  est án sujetas a m o d l f í c a c io n e s ,  l a s  cuales serán informada s  oport unamente a los in tegran tes de las Orquestas, p ad r e s ,  

apoderados o tutores si corresponde, E·n modal'idad vi'rtua[, se reem1pl 1azatrán los conciertos por grabaciones virtualles y/o 

presenciales s in p ú b l i c o  o pú b l i co  r e d uc i d o,  la s  q u e  serán transmítldas y d i fund id as p or la s  p lat a fo rmas que FO J I  de t e r m i ne  a  

través del Área de Ccmunicaclones. 

4.3 Giras 

.Se entenderá por 1Gi1ra al desplaza miento de la Orquesta, o parte de ella" a un lugar dist iinto a l l 1u1ar de funclonamlento de l l a  

agrupación, paira la realización de conciertos y,/o act'ividades musicales . de dlstínta r í n d o l l e  .. La s e l ec c i ó n  de los  integrantes de  l as 

O r q u e s t a s  q u e p a rt icip a r án de cada Gira} será d e ñ n l d a  por e l/ la  dírectorata) de O r q u e s t a  y/o los/ la s  l n s t r uc t o r estasl de fill a. los 

integrantes seleccionados paria participar en la Gira que sean menores de 18 años, deberán contar c o n  au to r l zac i é n  de su p a d r e ,  

madre o persona que tenga el cuidado persona l  del n l ñ o  1□ adolescente [debidamente acreditado) firmada ante notario para el 

caso de Giras Internac iona les, la cua l  deberá  ser entregada a el/la Coordlnadoría) OSJR/1 nspectort a )  RM en e l p lazo que defina 

l a  Fundación .  D1e forma complementarla a  este R e , g l a m e n t o  se entregará a l  Becado el R�glamento, de Gi1ra contra e n t r i e g a  de 

los documentos solicitados para estos efectos .. Los becados deberán l e e r  y  firmar d icho documento . 
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,S. D E  LOS PIERIMISOS Y  A U S E N 1 C I A S  J U S T I F I CA D AS  

5 .. 1 Concepto de permiso, proceso sollcltud, plazos y casos 

Se entiende c o m o ,  permiso, la no presentación o atraso del Becado a alguna actividad de su respectiva Orquesta, autorizada por 

el/la Coordlnadoríal OSJR /lnspiector(a] RM 'V qu1e no altera la calidad die becado de la Fundac l én .  

P a r a  s o l i ci t a r  un p e r m i so ,  el Becado deberá dirigir dicha sollcltud por medio de un correo electréntco a e1l/la Coordinador[a) 

OSJR/lnspector{a), RM die su respectiva Orquesta, en el que expenga el motivo del permiso, asi 1co1m10 los elementos y documentos 

a considerar para la va loraci ón  del mismo. Todo permlso deberá sollici·ta1rs1e, como mí'n 1imo. con tres días de a n 't i c i p a c i ó, n  a l a  

f e c h a  en cuestlén y el/la Ccordlnadcrta] 1OSJR/lns¡pec1tor(a) RM deberá responder por escrito si é s te  ha s ido aceptado o rechazado .. 

Cua lquier solicitud que no se apegue a este período será rechazada ·y considerada una ausencia o atraso según corresponda salvo 

que  se presenten antecedentes necesarios que [ust lñquen conslderar un plazo superior, Las solicitudes de permisos serán 

resueltas por la Comlslén de Orquesta, quien evaluará la magnitud e impacto de la actividad en e l Beicado v en la Orquesta, Para 

este fin se tornará en cuenta el desempeñe y asistencia de l becado a las actividades de su respectiva Orquesta .  

La s0Ucit1ud d e  p e r m i s o  para n o  a s i st ir  a  una [ er n a d a  d e  Conci·e 1 rto o no, gr a ba r  u n  c o n c i i e rt o ,  d e b e r á  ser tramitada con a l  m e n o s  

30 d í a s  d e  a  ntelaelén a  la fe c h a  d e l  m i s m o  ..  

Toda ausencia de l Becado a las activ idades informadas por e l/ la Cocrdlnadorta) OSJR/lns¡pecto 1r{a} 1 RM, deberá ser debidamente 

ju s.tificada 1(certifiicad os méd  leos, consta in cia s., 1info1r1mes, entre otros] dentro de los tres días h ábilles slgu lentes a la au sencla . Die 

no entregarse la justificac ión seña lada de forma oportuna, la ausenc ia será considerada injustificada para todos los efectos .. En 

casos en que no sea posible, presentar documentos que permitan acredltar die forma fehaciente e l motivo de la ausencia, será 

el/lla Co c rd t n a d o rí a l  1OSJR/ lnsp1ector(a] RM o la C o m i s i é n  die Orquesta quien defina si la ausenc ia se t iene por justificada o 

1  n ju st ifi cada . 

Los b e c a d o s  p o d r án  so,liiciitar p e r m i s o s  sóllo e n  l os  s i g u i e n t e s  c a  s os :  

a) Por acti'vidades académiicas oblígatortas, ta les como a u d ic io n e s,  pruebas,  exámenes y, o conciertos de b idamente  

acred i tados corno p a rte  de la malla c u r r i c u l a r  del Establecimiento IEdu 1cac ional l o l nst l tudén Mus i ica l  en la q u e  el becado sie 

encuentre estud landa .. 

b) Para asistir a c o n c u r s o s .  c l a s e s  .• c u r s o s ,  se mí n a rt o s  y/o c on f e r e n c i a s  q u e  contr ibuyan de forma integral a su desarrollo 

m u s ic a l  y académico. La asistenc i a  a la a c t iv idad que j ustifica el permiso,  deberá  ser r e sp a l d a d a  p o r  el b e c a d o  m e d i an t e  la 

entrega de cer t i fi cado o c o m p r o b a n t e  q ue acredite de m a n e r a  fehaciente su part ic ipación en la m i s m a .  S ó lo se podrá s o l i c i t a r  

un perm iso a l  a ñ o  q ue afecte m á x i m o  a  un programa  ten el caso de la O S N J ) .  Los b ec a d o s  cond ic ionales  no podrá n  s o l i c i t a r  

perm isos de esta nat ura leza.  

c:J Para as ist ir a  c o n s u l t a s  y a t e n c i o n e s  m é di c a s .  o  rea l izac i ón de exámenes u otro m o t i vo  s imil a r  r e l a c i o n a d o  a  la sa l u d de l  

becado .  E l  becado deber á  a c r e di t a r  su a s i s t e n c ia  a  la consulta/atenctén/examen/ctso c o r r e s p o n d i e n t e ,  con la entriega del 

certificado médico o comprobante de a te nc i ó n  entregado por e l médico o instltuclén tratante, el cual deberá presentarse a 

el/la Coord inador(a) OSJR. o lnspectorta] RM en un plazo má x imo de 3, días hábi les  desde la  fecha de la ausenc ia .  

d) Casos e xt r e r m o s  deb idamente justificados . 

Por último, de no presentarse oportunamente los documentos señalados para acreditar el uso correcto de los permisos 

otorgados por el/la Coord inador(a] OSJR/lnsp 1ector(a) RM., la lnaslstencla s.erá considerada corno tal, A su vez, todos los becados  

deberán solic itar los permisos  antes descr itos, independiente s i el instructor a cargo de la  fi la decidiera que uno o más becados 

no participen de un programa por la instrumentación die llas obras de éste .. Es importante conslderar que la s,ola solícltud del 

pe1r 1 m i s o  no g a r a n t i z a  q u e  éste sea aprobado, pues dependerá tanto de l rendlmíento v asistencia del becado corno de las 

necesidades de l programa, 
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5 .. 2 De la Subvrención Económica en caso de solicitud permiso tipo b de punto 5 .. 1 

En caso que el becado sollcite un permiso a el/la Coordinador[a) OSJR/1 nspectorfa] R.M, de aquellos a los que se refiere la I  etra b 

del punto anterior 5 .. 1 [concursos, clases, cursos, semlnar los y/o conferencias), sea dentro de Chile o en el Extranjero., y éste sea 

autorizado, no perderá su calidad de becado durante el t iempo por el cual se haya concedldo el permiso. Sin embargo}! el pago de 

la subvención económica se regirá por la regla siguiente: 

a) Si ell permiso otorgado a l  becado es menor o igual a un mes, el pago de la subvenc l én no se verá alterado, 

b) Si el permiso otorgado a I becado es por un período r m a y o  r  a un mes, la F u ndac ió n  pagará a I  bec a d o  h asta u n mes de la 

s u b v en c i ó n  e c o n ó m i c a ,  c o n f o r m e  a l  permiso p r e s e n t a d o .  

16. IDIE llAS M E I D I I D A S  D I S C I P L I I N A R I A S  

Cada Orquesta FO,JI tiene su C o m i s i ó 1 n  d e  Orquesta propia, 1 .a  que sesionará  m e n s u a l m e n t e  o cuan d o  se re q u iera elabcrando un Acta 

d o n d e  s e  d e j e  c on st a n c i a  d e  lo.s. acuerdos .. Esta C o m i s i é n  t ie ne  por  tareas ,  entre otras:  v e l a r  por el b u en funclonarniento de l a  

Orquesta y, por otro lado, aplicar e l Re , g lament ,o  de O r q uesta y  re solver s ituacio n es ,  as í  corno su s  sanc i o n es,  q u e  no estén 

c o n te m p l a d a s  en este do c um e n t o .  

La Comls l ón de Orquesta es conformada p o r :  

a:] En •casos de OSNJ/0S E M / O · S I I M :  D l re c t o r ta ]  de l .Área Mu s ic a l,  Jefeta) del Área de E xtensión M u s i c a l ,  Coordlnadorle], l n s p ec to r l a ] ,  

y otros profesionales s e g ú n requerimiento. 

lb) En casos de OSJR: Dlrectortal de O r q u e s t a ,  Coordlnadorla] y los profesionales q ue s e  requieran, 

T o d a  ·falta a l  p,resente R e g 1 l a m 1 e n t o  s e r á  1 r e v 1 i s a d a  y sanciorn.ada p or  lla 1Cormi:siió,n d e  O r q u e s t a  d e  cada 01rq u esta FOJ l .  La C o i m i s i ó , n  d e  

Orquesta rresollver.á cualquier otra s i tu a c i ón  no contemplada en e s t e  documento, quien t e n d r á  l a  f a c u l t a d  d e  d e t e r m i i n a r  la sanción 

correspondlenta. 

6 .. 1 Casos amonestación escrita y/o verbal 

Los b ecados q u e i n c urra n  en las s lg u  i  e n te s  fa It as,  serán s a nc i onadas c on amia nesta ci ón escrita ·y, o verba 1, según correspo nda: 

a:J L! l e g a r  a t r a s a d o  {es decir urna vez c u mp l ida la hora de citación)  ,a los ensayos, conciertos u otras activ idades prop ias a su  

condlci én  de miembro de la Orquesta s in causa debidamente justificada y aceptada por el/la Coord inador(a)i 

OSJR/ 1  nspectorlal RM., qu ien  la dejará  registrada. Se considerará t a m b i é n  c o m o ,  atraso, e l  rretirro d e  los becados r m e n o r e s  

d e  e d a d  fu e r a  d e l  h o r a r i o  e s t i 1 p u l a d o ,  por el/la Coordlnadoría] OSJ R. o lnspectorta] R.M. 

h:J Tener nota lnferler a 5
111
0 en la eva luación mensual, 

e) Li l e g a r  a  l o s  ensay·os y/o c o n c i e rt o  s i n  l a  1 p a rt i t u r a  y/o siin e l  l n s t rumentc que ejecute el becado, 

d'J Falltar a las instrucciones de l  vestuario por parte de el/ lla Coordinadorta] OSJR/lnspeictor(,a] RM. 

e) La primera fallta disci¡pliinar;ia en cua lquiera de las actividades de la IFOJI. 

fJ Cualquier fallta a lo est ipulado en este Re ,gllamento enmarcado en los deberes die los integrantes de las Orquestas FOJI (punto 

3.2), salvo que se especifique u n a sanc ión part icular sobre a lgu n o de los casos mencionados en d icho punto .. 

6 .. 2 Casos condiclcnalldad 

Serán sancionados por la Cornlslón de Orquesta con condlclcnaildad, los Beicados q ue incurran en las siguientes faltas: 

a) R e i n c i dir  en cualquiera de las conductas prev istas en el punto 6.1 de este Regla1mento .. 

bJ Conducta i napro¡p i a da con el/la dlrectoraía], lnstructoresías], cornpañerostas] de orquesta y/o funclcnartcsjas) FOJI, según 

se especifica en "Deberes de l  Becado" en la letra a del punto 3 .. 2 .  

c:J Te n e r  nota i1nferior a S:110 en dios. evaluaciorn e s  m e n sua les  consecutivas. El Becado deberá  audlcíonar y obtener u na nota 

igua l o mayor q u e 5,0 para revertir su condlción die condiclonalidad. 
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d) lnasistenciia no justiticada dentro de 3 d1ías háblles, o no aceptada por el/1,a Coordlnadoríal OSJR/lnspecto1r(a) RM o por la 

Comisión de Orquesta. 

e) Tercer atras.o sin causa debidamente justificada, no aceptado por el/la Coordtnadorja) OSJR /lnspector{a..) RM.  

f) E1I no atender las ind1icaciones de el/la dlrectorata], del equ ipe técnico que se desempeña 1en la orquesta o personal die la 

Funda cid n en genera 1 .  

1d EII no cumpñmlento del lo ,  establecido por l1a Central de lnstrumentos. respecto al uso, cuidado y  fechas d e  d e vo l uc i é n  de 

los instrumentas Y., o accesorios q ue s1e entregan al beca do en ca I id ad de préstamo diario y/o ea comodato p r o v í s o r io  o 

permanente [segú n protocolos de I a Central). 

h) lnterve1nciones 1no, musleales, deterioro o pé1rdida de partituras que facilita el Arch ivo Mus ica l .  

ii) No• cumplir con las de1riivac 1iones pslcosoclales u otras medidas adoptadas por ell Área Ps:icos,ociial de FOJI , según protoco los 

o compromisos adqu ir idos entre el becado y, o su apoderado con el Áirea antes mencionada .. 

6.:3 C,asos de,svinculació1n 

Serán sanc ionados por la Comisión Orquesta con el t érmino antic ipado de la Beca y su m e rn b re s í a  en la Orquesta los becados 

1qu1e incurran en las sigu ientes faltas: 

.a) Reincidi'r en cualquiera de las causales previstas en e l punto 6.2 de este Reglamento. 

b) Conductas inapropi'adas. 1en el lugar en que sie desarro l l an l los ensayos, conc iertos y  otras act iv idades propias a su condlc l ón  

de miembro de la Orquesta, según se especlfíca en la letra ,a del punto 3 .. 2 .  

e] Malitrato con Directorestas], lnstructoresías], personal admlnlstrativo y técnico ·y, o con los compañerostas] de Orquesta. Se 

incluye en este apartado el maltrato, físico o verbal, por parte de padres, apoderados ·y/o familiares a Dlrectoreslas], 

lnstructoresías], personal administrativo y técnico v., o con los compañerosías] de Orquesta deil becado} el que también  será 

sancionado con la desvinculación de l  becado . 

d) Eil consume de tabaco. .alcohol y· drogas en dependencias de la Fundaclón y en e l desarrollo de cualquiera de las actividades 

convocadas por e l la ;  así como presentarse a cualquiera die estas act iv idades ha]o la influencia die alguna de d ichas sustanc ias 

o  ser so r pr e nd l d o  por t á ndo las . 

e) Eil no cumplimientc del lo ,  establecido por la Central de lnstrumentos. respecto a l  uso, c u id a d o  ·y f ec ha s  de  devo luc i ó n  de 

los instrumentos y
1 

o acc esor ios q u e  se entre gan a l  becado  en c a l i da d  de préstamo d iar io y/o en comoda to prov isor io o 

p e r m a ne nt e  (seg ún protoco l os de l a  Centra l) . 

f) No, cumpliir con l a s  de1rivac1iones psleosoclales u otras mediidas adoptadas por ell Área Ps'.icoso·ciial de F O J l
1  

según pro tocolos  

o co mp r o m i s o s  adqu iridos entre el becado ·y, o su a p o d e r a do  c on ell Área antes m e n c i o n a d a .  

g] Tener nota in·ferior a 5,0 en lla audle l én  realizada en su c on d lc l é n  de cendlclonal. 

h) La inasistenciia o no ingreso al escena1r;io al momento del conelerto, y/o la no entrega de las grabaciones sol icitadas en 

m o da l i d a d  virtual c o rn o  reemplazo de conc ier tos (punto 4  .  .2 ) 1 •  

i') Nlo, contlnuar con su formarlén musical. 

lJ Será cau s a l  de termlnac i én inmed iata  del con ven io,  s in derec ho a co m p e n s a c i ó n  a l guna ,  la pérdida de la visa. 

permanencia y/o, habiilitación 1migrato1ria en Chiile, paira e l evento de  s e l e cc i o n a d o s  extranjeros. 

6.4 Consecuencia de las sanciones impuestas 

Además ,  la condlcional ldad, desvinculac i ón ,  e l no haber cumplido con las retr ibuc iones ,en proyectos, becas o fondos adjudicados, 

u otras sltuaclcnes o sanciones ocurridas en su calidad de becado en años anteriores, serán consideradas para postulaciones a 

otras becas, concursos, fondos, solicitudes die permisos, entre otros} en ell marco de la  vigencia de este convenio. 
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